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RV: CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO RAD. NRO. 2022.0039 DECLARATIVO
UNION MARITAL DE HECHO

Procesos Judiciales <procesosramajudicial@hotmail.com>
Lun 12/09/2022 17:11

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Tolima - Lerida <j01prfctolerida@cendoj.ramajudicial.gov.co>

PISO EXCUSAS SI ES ENVIADO NUEVAMENTE, EL INTERNET ESTA FALLANDO..

SEÑOR 
JUEZ  001 PROMISCUO DE FAMILIA LERIDA TOLIMA 

1. S.        D.  

Email: j01prfctolerida@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

REF: Proceso declarativo de unión marital de hecho con declaración de sociedad
patrimonial, promovido por la Señora INGRID KATERINE MARTINEZ RINCON contra el
señor EDWAR ALEJANDRO PEÑA AGUIRRE. 

 
RAD: 2022 – 00039 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

Dr. JESUS MARIA HERNANDEZ SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía número
93.367.312 de Ibagué, y T.P. No. 187.735 del C. S. de la J, mayor de edad, vecino de esta
localidad en mi condición de apoderado del señor EDWAR ALEJANDRO PEÑA AGUIRRE,
mayor de edad vecino de esta localidad e identificado con cedula de ciudadanía número
1110501897, como consta en el poder que me permito anexar con este escrito de contestación,
comedidamente y dentro del término legal para ello, acudo ante su Despacho, para adjuntar
contestación de demanda. 

se informa al señor juez, que de esta contestación se envió a la parte demandante y a su apoderado a
los correos aportado en la demanda y se adjuntó la contestación así: apoderada: email;
aliciliarodriguez@hotmail.com y demandante: email. ikmr1807@gmail.com 

1. NOTIFICACIONES 
 

El demandado SeñorEDWAR ALEJANDRO PEÑA AGUIRRE, en el CEL. 3224853747,
correo electrónico: edwaralejandropeña02@gmail.com  

 

El suscrito apoderado del demandado, recibirán notificaciones en la secretaría
de su Despacho o en lacalle 29 No. 4 -22 de la Ciudad de Ibagué.  CEL. 3148009346,
correo electrónico procesosramajudicial@hotmail.com  

 

La demandante y su apoderadoen las direcciones físicas y electrónicas registradas
en el acápite de notificaciones del testo de la demanda. 
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De la señora Juez, atentamente, 
 

 
Dr. JESUS MARIA HERNANDEZ SANCHEZ 
C.C. Nro. 93.367.312 de Ibagué, 
T.P. No. 187.735 del C. S. de la J 

De: Procesos Judiciales <procesosramajudicial@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 12 de sep�embre de 2022 5:05 p. m.
Para: j01prfctolerida@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01prfctolerida@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO RAD. NRO. 2022.0039 DECLARATIVO UNION MARITAL DE
HECHO
 

De: Procesos Judiciales 
Enviado: lunes, 12 de sep�embre de 2022 5:02 p. m.
Cc: eliciliarodriguez@hotmail.com <eliciliarodriguez@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO RAD. NRO. 2022.0039 DECLARATIVO UNION MARITAL DE HECHO
 

SEÑOR 
JUEZ  001 PROMISCUO DE FAMILIA LERIDA TOLIMA 

1. S.        D.  

Email: j01prfctolerida@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

REF: Proceso declarativo de unión marital de hecho con declaración de sociedad
patrimonial, promovido por la Señora INGRID KATERINE MARTINEZ RINCON contra el
señor EDWAR ALEJANDRO PEÑA AGUIRRE. 

 
RAD: 2022 – 00039 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

Dr. JESUS MARIA HERNANDEZ SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía número
93.367.312 de Ibagué, y T.P. No. 187.735 del C. S. de la J, mayor de edad, vecino de esta
localidad en mi condición de apoderado del señor EDWAR ALEJANDRO PEÑA AGUIRRE,
mayor de edad vecino de esta localidad e identificado con cedula de ciudadanía número
1110501897, como consta en el poder que me permito anexar con este escrito de contestación,
comedidamente y dentro del término legal para ello, acudo ante su Despacho, para adjuntar
contestación de demanda. 

se informa al señor juez, que de esta contestación se envió a la parte demandante y a su apoderado a
los correos aportado en la demanda y se adjuntó la contestación así: apoderada: email;
aliciliarodriguez@hotmail.com y demandante: email. ikmr1807@gmail.com 

1. NOTIFICACIONES 
 

mailto:j01prfctolerida@cendoj.ramajudicial.gov.co


13/9/22, 8:48 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Tolima - Lerida - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY3MDNkM2EyLTIxNjMtNGMxZS1iMDYzLTIxZDI2ZmYyMTdlMQAQABrxIntf12RChkUU2OQsAkk%3D 3/3

El demandado SeñorEDWAR ALEJANDRO PEÑA AGUIRRE, en el CEL. 3224853747,
correo electrónico: edwaralejandropeña02@gmail.com  

 

El suscrito apoderado del demandado, recibirán notificaciones en la secretaría de su
Despacho o en lacalle 29 No. 4 -22 de la Ciudad de Ibagué.  CEL. 3148009346, correo
electrónico procesosramajudicial@hotmail.com  

 

La demandante y su apoderadoen las direcciones físicas y electrónicas registradas
en el acápite de notificaciones del testo de la demanda. 

 
De la señora Juez, atentamente, 
 

 
Dr. JESUS MARIA HERNANDEZ SANCHEZ 
C.C. Nro. 93.367.312 de Ibagué, 
T.P. No. 187.735 del C. S. de la J 
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